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S1CI08 Y PUNTÓ DE SUSCRIPCION 
' Le-itoz déla provincia. Ano 50 pesetas 

¡wtrssoitóoeo »
'.L , 22'50; » 43; > 80 »

' ^nriíines cavo paso es adelantado, se 
•LTin la Subd-reoúión el Hospicio Pro

illa en dicho Establecimiento,
??*■ donde deberá dirigirse toda la correspon- 
írfdWniinlstrativa referente al Bo.etin.

LÍc íe-'a-ra podrán hacerse remitiendo el importa 
— biropostal o Letra da fácil cobro. .
' reídas aue contengan valores deberán ir eertifl- .'íS 'igid» a nombre del citado SuM rector. 
‘ .ñémerus que se reclamen después de transcu 
-'y catiro diñe desde su publicación, sólo se ser-

al precio de venta, o sea a 3 Si céntimos los 
M-rjzorriente y a OS los de anteriores.

PESCIOS BS LOS ANUNCIOS

Qalnaa ©éatissos por cada palabra. Z i orifiina 
acompañará un se.Uo móvil de 50 oéntimt ■ por cada 
Inserción

Loa anuncios obligados a! pago, sólo se Insertaran 
previo abono o cuaado haya persona en la capita. 
que responda de éstj. ,

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nidlo, las del Excmo. Sr. Capitán genera! de, a Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo G£ 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, quo se solicitará en el oficie de remisión de, 
¿ritiinal, los Centros oficiales.

El Boletín OHoial se halla da vente en la fmprent?: 
del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ado es

fíente ■ 
uendi. 
)de& 
del di 

i la ley

k» leyes obligan en la Península ¡alas adyacentee, Canarias y te- 
Kwioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
»lo promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa, (vodigo

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
«Tinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
w después para los domas pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
liMTiembre de 1887). 

PARTE OFICIAL

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios^reciban este 
Bo l e t ís  Of ic ml , dispondrán que se fiJ« Bitl° de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

T,ns Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad" de conservar los números de este 
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al Un

no ai 
ríe. 
eptie- 
cente 
deta.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
bina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
■furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■ ^iüa continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 24 septiembre 1924)

SECCIÓN PRIMERA
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DEPARTAMENTOS min is t e r ia l e s
:tlsTRUeciON PUBLICAY BELLAS ARTES

Relación de las Escuelas a ^ue se refiere la Real 
orden de fecha de 8 de septiew-bre de 1924.

Provincia de Zaragoza.

Número de orden, 4.
Ayuntamiento, Cetina. . .
Población donde se crean definitivamente,

Ofítina •
Escuelas a,ue se crean definitivamente: uni

tarias, de niños, 1; de niñas, 1.
Creación provisional: número de orden en la 

relación, 24, y fecha de la Real orden y Gaceta 
en que aparece inserta, 22 febrero 1924. (Ga
ceta del 28).

(Gacela. 21 septiembre 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

nta cc;1 
0

dena

•tífica-1 
do, ^1

[]tiCü,

REAL ORDEN

Sr: Vistas las actas remitidas a este 
a s Pr,0 en cumpym¡enf.o ]as leales ordo

Baci^í9 creación provisional de las Escuelas 
¡i‘jcaies que figuran en la relación adjunta, 

^edí i Rey §•) se ha servido disponer 
^itiva*^8 ^cuelas se consideren creadas de- 

y que por quien corresponda, en 
'‘■esir^. C^a ’ se proceda al nombramiento de 

¿e R0S iCOn ^est’n° a las mismas. .
inieDt^al orden lo digo a V. I. para su conocí 
■hos oemás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
^Suh.?5, ^drid,Bde septiembre de 1924. 
niz. ' cretario encargado del Ministerio, Lea-

Núm. 4.436.

60BIEM0 CIVIL DE LA FMV1MIA DS ¡AMA
Negociado de Trabajo. — Circular.

La Real orden de la Presidencia del Directo
rio Militar, de fecha 10 de septiembre actual, en 
su art. i.° fija en ocho el número de Corredores 
de Comercio para esta provincia.

El art. 3.° de dicha disposición, determina que 
1 en las poblaciones donde el número de 

dores fuera inferior al que fija en su art. J. , se 
i anunciará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la pr 
í cia las vacantes existentes; y habiendo c • r 

provincia una vacante.puesto que su
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ba la Real orden del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria de 16 de agosto de 1923, se 
hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándo
se un plazo de veinte días, a partir de su publi
cación, para que puedan remitirse a este Gobier
no civil los documentos necesarios para poder 
concursar a la provisión de la mencionada pla
za y que son los que fija el art. 94 del vigente 
Código de Comercio.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 4.433.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad viruela ovina en el término 
municipal de Villanueva del Gállego, debiendo, 
por tanto, las autoridades y funcionarios, cum
plir y hacer cumplir a los interesados las dis
posiciones reglamentarías, tanto en las circuns
tancias actuales que a continuación se expresan, 
cuanto en las que las Autoridades señalen su
cesivamente a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los 
interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
la partida denominada Torre del Seminario y 
Guallar, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de anchura suficiente. 

Zaragoza, 25 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
* * *

Núm. 4.432

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela 
ovina en el término municipal de Nuévalos, 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios, cumplir y hacer cumplir a los interesa
dos las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
las partidas denominadas Rambla y Cerrellón, 
que es la zona declara infecta, con linderos os
tensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
do terreno deformada por la partida Valdoseco. 

Zaragoza, 25 do septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.430.

Tesorería-Contaium de Hacienda de la proviioia is

díaqu 
el art

de4 d
Zar 

oientfl

D. Valentín Diez de Isla, Tesorero-Conta: 
de Hacienda de esta provincia; I
Hago saber: Que por esta Tesorería-C' J 

duría se ha dictado con esta fecha la sigm míc u

«Providencia: De conformidad con lo esta dore 
cido en el párrafo 3.° del artículo 50 de la id tin 
trucción de Recaudación de 26 de abril del' I D.Sa 
declaro incursos en el primer grado deapret I lia’ 
con el cinco por ciento sobre el importe des! de, 
descubiertos, a los deudores que a continua:.. I Ha 
se relacionan. I halle

Lo que se comunica en el Bo l e t ín  OFiacI terri 
de la provincia, para que en término dequir I uhi 
día puedan satisfacer sus débitos, pues de I de 61 
contrario so continuará el procedimiento r. rod 
mentario». I Je 

Zaragoza, 24 de septiembre do 1924.-E!Trl enh 
sorero-Contador, Valentín Diez de Isla.

C
Industrial. I tere

Orencio Moliner, de Zaragoza, 179‘87 pescid ha

Gaceta de Madrid. I F
Sr. Jefe de la sección Administrativa depn| en 

mera enseñanza, 20 pesetas.
Timbre. I hl

D. Ricardo Martínez, de Villafeliche, I ',r^ 
sotas I de

D. Angel Palazón, de id., 565. 
..™.—I tiá

SECCIÓN QUINTA \ g

Núm. 4,415.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

El día l.° de octubre próximo, a las 
media de la mañana, tendrá lugar en el 
de las Facultades do Medina y Ciencias 
lemne apertura del curso académico de ,

Lo quo de orden del Exorno. Sr. h8C
anuncia para conocimiento del público. ;

Zaragoza, 24 do septiembre de 1924." 1 
cretario general, Carlos Sánchez Pegad0,

de 
de 
lii

y

si 
n

3

c

Núm. 4.414. .
Junta de inspección y reconocimiento 

radas particulares de Sementáis5

CIRCULAS

Se recuerda a los individuos que 
tableoer una parada de Sementales, 
ción que tienen de solicitarlo del Excej.. 
Sr. Gobernador civil de la provincia,

M.C.D. 2022
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• Q h a  octubre próximo, según previene 
de Reglamento de 10 de octubre de 

f^pubteado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  num. 211, 
Vi de noviembre siguiente. «q q j Fl Te- 
•'V^oya 24 de septiembre de 1924. - El le 
¿Coronel Presidente, Juan Muñoz.

Núm. 2.685. 
taitón ii a‘

meto para notiñear el embargo de fincas a los deu- 
de paradero desconocido por medio del aBolc 

tin Oficial» y «Gaceta de Madrid». ,
D. Santos Tarragona Pérez Recaudador auxi

liar de contribuciones del pueblo de 101 j
de la Cañada;
Ha<ro saber: Que en el expediente que me 

halloginstpuyendo por débitos de contnbucmn 
territorial, pertenecientes a ios anos de M al 
libe acordado y se han practicado emba go^ 
de Bacas a los deudores hacendados de parade 
ro desconocido que a continuación se expresan

José Portero Ibáñez: Un campo, secano sito 
en la partida de Hoya Royada, de esto Ormino 
de cabida 2 yugadas, equivalente a a» arcas 
28 centiáreas; que linda por N. con Alejo 
tero, por S. con Pedro Vicente, por h- * 
Francisco Melendo y por O. con Manuel For-

Palo, por S. con Juan Pérez, por E. con Luis 
Lázaro y por O. Manuel Gil.

Antonio Laguna Donoso: Un campo, secano, 
sito en la partida de Narro, de este término de 
cabida de 4 yugadas, equivalente a 
56 centiáreas; que linda por N. con Jo.é La 
fuente, por S. con Mariano Bueno, por E. con 
Antonio Portea y por O. con Mariano

Cecilio Laguna Donoso: Un campo, regadío, 
sito en la partida de Caseta, de este tém , 
de cabida de V2 yugada, equivalente a 19 áreas 
7 centiáreas; que linda por N con IgnaGio Ma- 
ñer, por S. con río, por E. con Francisco Menu
do y por O. con dicho Mañer.

Cecilio Laguna Donoso: Un campo, sito en la 
partida de Val de Sornil, de este té^mO’ de 
cabida de 3 yugadas, equivalente a 114 aieas 
42 centiáreas; que linda por N. con Luis fierra, 
por S. con Mariano Lázaro, por E. con intere
sado v por O. con Cecilio Manar.

Luis Lázaro Menudo: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Mariscón, de este i61*™11®’ 
cabida de 4 yugadas, equivalente a lo2 áreas 
56 centiáreas; qiw linda por N. con carretera, 
por S. con P. José Velazquez y por E. con ace- 

qUToséOLa"una Donoso: Un campo, regadío, 
sito en la partida de río Carabán, de este térmi

de cabida de yugada, equivalente a 19 
áreas 7 centiáreas; que linda por N. con Lu 

, Lázaro, por S. con Luis Molina, por E. con 
., I -lipkfx y.azaro v por O. con río.,Félix Magdalena Torcal: Un campo-vina, sito di J o Donoso: Un campo, secano, sito

en la partida de Cerro Mingo, de este te™" ’ pn'ia Dartida de Estépar, de este término, de 
de cabida de 2 yugadas, equivalente a ^6 areas yugadas, equivalente a 152 áreas 56
2^centiáreas; que linda por N. con Francisc ppBf¡áreas-que linda por N. con Manuel Por- 
Felip-, por S. con Manuel Felipe por E. con ^ia^ar ’s COn camino, por E. con Dámaso 
José Revuelta y por O. con dehesa de 1. Aguac . i ¿nder y por O. con Pascual Aguado.

Felipe Monreal: Una viña, sita en la P.ait ^ José Laguna Donoso: Un campo, secano, sito । Mantequera, de este término, de ca^a , ^artida de Puente de Royo, de este térmi-। y J í de yugada, equivalente a 47 areas 60 cen- dePcabida de 2 yugadas, equivalente a o 
“áreas; que linda por N. con Antonio Laguna, ^cabida ^ae^, y^g iinda N Anto_ 
Por S. con Mariano Ruiz, por E. con b ehx Mai | z por g, y e . con camino, y por
“aez y por O. con Casto Perales. Félix C'erencia.

I Felipe Monreal: Una viña, sita en la partida M iq 0 Lázaro Caballero: Un campo, secano, 
'leLlanos, de este término, de cabida de 2 yuga- ‘ de 1 v 1/q  yugadas; lindante norte
^equivalente a 76 áreas 28 centiáreas; que S. barranco, E. Manuel Portero
> por N. con senda, por S. con Mai-iano Manano Bueno ».d  ,
^nchez, por E. con Félix Portero y por O. con y • 1 ¿an0 en Barranco de A illa-
Manuel Martínez. rroVa de l yugada; lindante N. Joaquín Moli-

Rafael Lázaro Carrera: Un campo, regadío Melendo, E. Mariano Rubio y
^en la partida de Val de Alcázar, de este neio u'°^bndo
7^0,de cabida de 1 yugada, equivalente a O. lab Dehesilla, de 1 Va yugadas;
■;íeasa 14 centiáreas; que linda por N. con Antonio Martínez, S. barranco, este

i í.ose M.a Lázaro, por S. con Mariano Ruiz, por 1 lindante A. a u l u l , 
Luis Lázaro y por O. con Antonio San- 

chez.

no,

Antonio Laguna Donoso: Un campo, secano, 
^rj en la partida de Dehesilla, de este término, 
AÍeabida de 4 yugadas, equivalente a 152 áreas, 
. Centiáres; que linda por N. con Manuel Mar- 

ll^z por S con Pascual Rodríguez y por este 
^barranco.
'it2!:'onao Laguna Donoso: Un campo, secano, 
tok-!n la Partida de Carril, de este término, de 

áe 2 yugadas, equivalente a 76 áreas 
eutiáreas; que linda por N. con \ entura

Félix Pérez y O. Pedro Melendo.MarVnc> ¿Zaro Berna!: Un campo^secano, 
en Campo Alabés, de 1 yugada; h‘?da”teA^nbro. 
riano Lázaro, S. Francisco Melendo, E. Ambro
sio Bueno y O. carretera. . ,

Otro campo, en Malilla, de 1
N Agustín Lázaro, S. Norberto Melendo, este
Mariano Martínez. , -^a-

Otro, en la Mata, de 1 yugada, '”dB 
riano ¿afílente, S. Casimiro Laoarte. E. Antonio 
Sánchez, y O. Pascual Sánchez enHiier-

I Manuel Latorre: Un campo, rega ,

M.C.D. 2022
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o Inogés, de yugada; linda N. camino, sur 
Alejandro González, E. Manuela Latorre y oes
te Alejandro González.

Otro campo, secano, en Val de Nebril, de 3 
yugadas; linda N. camino, S. Manuela Latorre, 
E. y O. Alarían o Arbús.

Pedro Lázaro Pernal: Un campo, regadío, en 
Seras, de 1 yugada; linda N. Julián Melendo, 
S. Agustín Lázaro, E. Félix Almenar y O. Agus
tín Lázaro.

Otro, secano, en Marta, de 4 yugadas; linda 
N. Mariano Ruiz, S. Mariano Lázaro, E. dicho 
Lázaro y O. arroyo.

Cristino Hernando Lausín: Un campo, rega
dío, en Bodegas de San Juan, de ^2 yugada; 
linda N. río, S. camino, E. Alejandro González 
y O. cerro.

Catalina Gómez Muñoz: Un campo, regadío, 
en río Carabán, de 3 y 1/2 yugadas; linda norte 
Mariano Bueno, S. Luis Lázaro, E. río y O. ba
rranco.

Otro, secano, en Hoya Medeles, de 3 yugadas; 
linda N. Francisco Melendo, S. Romualdo Cis- 
neros, E. barranco y O. Francisco Melendo.

Pedro Manuel Lázaro: Un campo, regadío, en 
Trapero, de 14 áreas 23 centiáreas; linda norte 
carretera, S. acequia, E. Domingo Lázaro y 
O. P. Manuel Lázaro.

Mariano Aguaviva Rubio: Un campo, secano, 
en Puente Guitón, de 9 yugadas; linda N. María 
Melendo, S. Pedro Vicente, E. Casimiro Sánchez 
y O. Gaudioso Melendo.

Manuel Cartería Fortea: Un campo, secano, 
en Puente del Royo, de 3 yugadas; linda norte 
León Román, S. barranco, E. Luis Lázaro y 
O. Antonio Laguna.

Otro campo, en la Balsa; linda N. arroyo, 
S. Término de Desa, E. Félix Almenar y oeste 
Juan Melendo, de 3 yugadas.

Marcos Cañón: Un campo, regadío, en Val de 
Nebril, de ^2 yugada; linda N. Luis Lázaro, sur 
barranco, E. José María Lázaro y O. Isidro 
Aguaviva.

Otro campo, regadío, en Val de Alcázar, de 
1/2 yugada y 1/8; linda N. Alejandro González, 
S. camino del Payo, E. Mariano Lázaro y O An
tonio Bueno.

Otro campo, secano, en Val de Sancho, de 
1 yugada y 1/8; linda N. Pedro Vicente, S. ba
rranco, E. José Almenara y O. barranco.

Ambrosio Bueno Torrubia: Un campo, seca
no, en Malilla, de 2 yugadas; linda N. Ignacio 
Martínez, S. carretera, E. Celedonio Donoso 
y O. dicho Martínez.

Otro, en Malilla, de 2 yugadas; linda N. Dá
maso Santander, S. caseta, E Petra Llórente 
y O. Dámaso Santander.

Otro, secano, en Campo Alabes, de 2 yugadas; 
N. Mariano Lázaro, S. arroyo, E. José Pabo y 
O. Mariano Lázaro.

Joaquín Martínez Pérez: Un campo, secano, 
en Val de Cepos, de 2 yugadas; linda N. y este 
Lorenzo Navarro, S. y O. término de Villarroya.

Clemente Bueno Lázaro: Un campo, secano, 
en Bacarizo, de 2 yugadas; linda N. Ignacio Bue-

no, E. Celedonio Donoso, S. Dorotea Jim», I 
O. Pedro Bueno.

Otro, en Val de la Casa, de 1 yugada: i¡J 
N. barranco, S. y E. Blas Sánchez y O. ¿¿,1 
Cid.

Una viña, en Castillo, de 8 y 1/2 yugadas: 
da N. Miguel Portero, S. senda del Peid 
E. Teresa Buena y O. Segundo González.

Otra viña, en el Val, de l yugada; fe 
S. y N. barranco, E senda y O. barranco.

^,S. Ga 
i Luis Li 
M Pe 
¡roGal 
uyO. 

fciqoen: 
kdaV 

rO el 
JsnuelAntonio Bueno Torrubia: Un campo, regaó en 

en Pajón Blanco; linda N. Casimiro Lacarí 
E. Dámaso Santander. S. río Carabán y 0. fe 
besa de P. Aguado, de 1 y Ví yugada.

Otro, en Matalobos; linda N. Melchor Sote r3 y 
S. Alejandro López, E. Antonio Sánchez i " 
O. Gaudioso Melendo, de 2 yugadas.

carrete 
Isidr

■ ‘tro, re

iroyO 
januei

Antonio Aguaron Romero: Úna viña, secar ,r3raCj 
en Pecho; linda N. Domingo Velilla, E. Bis a ¿ jr 
Sánchez, S. camino y O. Mariano René, de. 
yugadas y 3/4 igual a 101 áreas 88 centiáreas iría 1

Manuel Martínez Cestero: Campo, secano,e: t 
Santa Cruz, de 1 yugada; linda N. Agustín Rit 
cón, S. Julián Melendo, E Pascual Aguado; 
O. Agustín Lacaro.

Otro campo, secano, en Val de Sancho; 1¡d ^ 
N. y O. Mariano Ruiz, E. barranco y S. Franca 
co Clerencia.

Mariano Monzón: Un campo, secano, en En
tredicho; linda N. Norberto Melendo, S. J U 
Velázquez, E. José Polo y O. Pantaleón Garó

Sebastián Martínez Donoso: Un campo, reí 
dio, en María; de 3/4.yugadas; linda N.,S. y-

Iaaei< 
toro, 
ladro 
fieepc 
kS.Ce 
mMe 
Otro, a
Mariai 
mín A
Franci

Me
>y

íro,

Pedro Vicente y O. río. J
Noberto Melendo: Campo, secano, en W 

deóyugadas; linda N. Pascual Aguado,^ 
rretera, E. Adelaida Melendo y O. Agustín i-" ^'li 
cón.

Gaudioso Melendo: Una viña, en Val de 
na, de 3 yugadas; linda N. Juan Mariscal, b 
bastián Gómez, E. Mariano Martínez y 0. Pe 1 
Vicente.

Otro campo-viña, en Matalobos, de 2 y0" 
linda N. senda, S. Rafael Andrés, E. seo 
O. ¿Antonio Bueno. ..

Maximino Martínez Gil: Un campo-'1^ 
Torremocha, de 1 hanega, 54 áreas y L c 
reas; linda N. Dámaso Portero, S. carni 
la Vega, E. el mismo y O. Dolores Larri

Ambrosio Moreno Clerencia: l'a.9ain^0’ii¿ 
en Ormigal, de 114 áreas 42 centiáreas- . 
N. Manuel Gil, S. Nicolás Aguaviva, E- A 
Lapuerta y O. Manuel Aparicio.

Francisco Peña Escalada: Campo, 
Val de la Casa, de 2 yugadas; linda W- 
Cid, S. Manuel Portero, E. camino y u' 
cisco Melendo.

Otro campo, en Rompeculos, de 
N. Bernardo, S interesado, E. Alejandi 
zález y O. Alejandro González. . ¿3

Pedro Pérez Cañón: Un campo, 
Val de la Casa, de 1 yugada; linda A- f 
Gómez, S. y E. camino y O. Ignacio

Vicente Millán Horen: Un campo ViIiagi 
de Sancho, de 3 y ugadas; linda N. Man

iyuc 
ÍE.E 
Hiña

latoi 
Ual 
-.y

'lian 
8.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 689

mes.?

a; fe 
An¿

das.- 
Peyid 
z.

; Gaudioso Melendo, E. Antonio Polo y

5Portero Sancho: Una viña, secano, en 
'/Gallego, de 38 áreas 14 centiáreas; linda 

- Q Alejandro González y S. acequia. 
¿íes Polo Torrubia: Un campo-viña, en 
¿quemada, de 2 yugadas y 3/4; linda, N.

Velilla, S. Luis Lázaro, E. dicho Laza-
a: fe ,0 el mismo.

imael Perales Carramiñana: Un campo, se- 
ioen Huesa Gállego, de 2 yugadas; linda 
tretera. S. Isidro Sánchez, E. Mariano Rmz

).
regaí 
Lacarp.
O.h

Solasü

i.Isidro Sánchez.
'•tro.regadío, en río Caraban, de 2 yugadas: 
é N.río, S. Manuel Romero, E. dicho Ro- 

icliez' rjO. Pascual Aguado.
Haouel Romero Casión: din campo, secano 

, iCaracejo, de 2 yugadas; linda N. Blas Sán- 
E- B» ri ¿interesado, E. Mariano Martínez y O. in
secan:

lé, de;
áreas, 
cano, a 
tÍQ P¿- 
guadoi

o; M 
Franci-

, en En

. Gareii 
d o . regí 
Xd

Hdo.
Haría Royo Sánchez: Un campo, regadío, en 
&ta. de8/t yugada; linda N. Angela Velilla, 
Ignacio Bueno, E. Manuel Gil y O. Lorenzo

Mero.
Isidro Sánchez Melero: Un campo, secano, en 
racepos, de 2 yugadas; linda N. Juan Melen- 
í Cebrián Melendo, E. dicho Cebrián y O. 
o Melendo.

i Vilk' 
!o, S. 
tín Ri-

■ro.secano, en Cuadrón, de 3 yugadas; linda 
«nano Ruiz, S. carretera, E. arroyo y O.

Martínez.
fencisco Soriano García: Un campo, rega- 
"’n \ al de Nebrel, de 12 yugadas; linda N. 
Riendo, S. Leonardo Pérez, E. Juan Me

' “V'O. Leonardo Pérez

de bo#
11, s.

yuga^' 
senda í

viña. ▻ 
2 cenfí 
min° - 
•iba- 
po-vi¿ 
is; l|DÍ 
Ant°lH

cano^

yUg 
ro 6»

can0; 
ran01316 
¡•tínoí. 
.u 
leí

en Cabezada, de 3 yugadas; linda N. ' 
PNro González, S. Vicente Lázaro, E. Da-

J Antonio López.
V l Sánchez Postea: Un campo, secano, 
‘%?as; linda N. senda, S. Manuel Nar- 

J. -■ Miguei Aguaviva y O. Marta Alejandre.
4 ai)o Sevilla: Un campo-viña, en Hoya 

V-3.de 2 yugadas; linda N. José Portero, 
teE-y°- Portero. 

o Sánchez Vicente: Un campo, regadío, 
-VV Alcázar, de 1 yugada; linda N. Nor- 
t Ó ven?0' camino, E. Gandioso Melen- 

r^rt0 Melendo. 
Serrano Almenar: Un campo-viña, 

de -2 yugadas; linda N. Agustín Láza- 
¡ nciseo Serrano, E. Mariano Ruiz y 
íe P92- .
I4X en Narro, de 1 y x/9 yugadas;
Uí¡ pen°. 8 Santiago Rovo, E. Lino Ló- ^n¡ annc?sco Torrubia. 

5» dA 1 „° POl°: ün campo-viña, en río 
<ZiVevl yugada y i/,; linda N. José Ve- 

C ^quezlCente Díez- fíl Manuel Gil y °’ Jo" 
<;izar Gn campo, regadío, en Val 

¿■‘‘lia R t • L/2 yugadas; linda N. Margari- 
pnia. ’ " orl9 Sánchez, E. camino y oeste 

Pisi linda" vCa-no’ en Llanilllos, de 1 y V2
1 Manuel Moreno, S. Ignacio

lano Ruiz y o. Blas Sánchez.

Blas Sánchez Melendo: Una viña, en Hoya 
Gila, de 3 yugadas; linda N. Rafael Lázaro, sur 
Manuel Portero, E. Manuel Santander y O. ba
rranco.

Otro campo, en Ballolar, de 4 yugadas; linda 
N. Damiana Sánchez, S. término de Deva, oeste 
senda y E. José M.a Lázaro.

Otro campo, secano, en Caracejo, de 4 y V2 
yugadas; linda N. corral interesado, S. Manuel 
Romero, E. yermos y O. Marta Alejandre.

Manuel Santander Sanjuán: Un campo, rega
dío, en Rincón, de 1 y 3/4 yugadas; linda N. ace
quia, S. Braulio Velázquez, N. Angel González 
y O. barranco.

i Otro campo, en Pajón Blanco, de Va yugada, 
i y 3/8; linda N. río, S interesado, E. Francisco 
I Palacín y O. Manuel Santander.
; Félix Clerencia Royo: Un campo, regadío, 
¡ en Val de Chopos, de Va yugada; linda N. Luis 

Lázaro, S. río. E. Mariano Narvión y O. Casi
miro Lacarta.

; Otro campo, secano, en la Sierra, de 4 yuga
das; linda N. Mariano Ruiz, S. María Almenar, 
E. Mariano Ruiz y O. María Almenar.

I Luis Tierra Ibáñez: Un campo, secano, en 
barranco Villarroya, de 2 y 1/2 yugadas; linda

1 N. Maximino Rubio, E. y S. barranco y O. Pas-
cual Rodríguez.

Agustín Rincón: Un campo, regadío, en el 
Chopo, de 1 y yugadas; linda N. Joaquín 
Molinero, S. Mariano Lázaro, E. Rafael Andrés 
y O. Francisco Melendo.

Otro campo, regadío, en Val de Bijuesca. de 
1 y 1/,1 de yugadas; linda N. rio, E Antonio Lo- 
rente y O. acequia molinera.

Juan Manuel Donoso: Un campo, secano, Es
pinar, de 3 yugadas; linda N. Alejo Cañón, sur 
dehesa de Pascual Aguado, E. Francisco Melen
do y O. Petra Llórente.

Otro campo, regadío, de Lara, de 1/8 de yuga
da; linda N. Pedro Pérez, S. Jorje Andrés, E. Ma
nuel Esteras y O. río.

José Velilla Hernández: Un campo-viña, en 
Hortigosa, de 1 y 3A yugadas; linda N. río, sur 
Pablo Velilla, E. Antonio Sánchez y O. Pablo 
Velilla.

Casimiro Velilla: Un campo, secano, en Hor
migón; linda N. Dionisio Laguna, S. y E. Agus
tín Rincón y O. Manuel Bueno. .

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 3.° día presenten en 
esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa.

En Moros, a 17 de mayo de 1924. — El Re
caudador, Santos Tarragona.
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SECCIÓNSEXTA ____
Núm. 4.419. ]

Cubel. <
Según lo dispuesto por la Sección facultativa , 

de Montes de esta provincia, el día 14 de octu- , 
bre próximo, a las nueve y nueve y media de 
su mañana respectivamente, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de este pueblo las subastas 
de leñas de los montes «El Otero» y «La Sierra», 
concedidas para el presente año, bajo el tipo y 
condiciones que aparecen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario del día 10 del actual, según 
el pliego aprobado por la Superioridad.

Cubel, 20 de septiembre de 1924. — El Alcal
de, Tomás Yagüe.

Núm. 4.422. 
Figueruelas.

Dispuesto por la Sección facultativa de Mon
tes de esta provincia, el día 13 de octubre pro 
ximo, a las nueve horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de leñas del monte 
«Los Prados», bajo el tipo y condiciones que 
aparecen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 10 del 
actual y las de carácter económico acordadas 
por la Comisión municipal permanente.

Figueruelas, 22 de septiembre de 1924. — ni 
Alcalde, José Insa Meras.

Núm. 4.417.
Daroca.

Habiéndose dictado por el Agente ejecutivo 
de los débitos carcelarios de los pueblos del 
partido D. Alfredo Sánchez Malo, la providen
cia de 2.° "rado, con el diez por ciento de apre
mio, por el presente se hace saber a los Alcal
des de los Ayuntamientos de Abanto, Acered, 
Orcajo, Huesca y Villafeliche que si en el ter
mino de ocho días no hacen los ingresos en la 
Depositaría de este Ayuntamiento, se proce
derá por el referido Agente a efectuar los opor
tunos embargos. .

Daroca, 24 de septiembre de 1924.—El Alcal
de, A. Gracia Saldaña.

Núm. 4.426.
Erla.

D Antonio Bandrés Garasa, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa 
de Erla; . . , t t - t
Ha^o saber: Que el vecino Andrés Ungria La- 

barta^encontró en el camino de Ejea de los Ca
balleros y jurisdicción de este Ayuntamiento 
una muía abandonada, de las siguientes senas: 
Una muía, de treinta meses, pelo castaño oscu
ro, de ocho palmos de alzada, va sin herrar de 
las cuatro extremidades; y para que llegue el 
hallazgo a conocimiento de su dueño, se hace 
público, advirtiendo que, pasados quince chas 
desde la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia sin que aparezca 
el propietario, será vendido dicho animal y a 
su precio se dará el destino que le corres- 

P0Erla, 24 de septiembre de 1924.—El Alcalde- 
Presidente, Antonio Bandrés.

Núm. 4.421.
Miedes.

El día 29 del corriente, a las diez ytreig 
la mañana, se celebrará en la Casa Con;,, 
de este pueblo la subasta pública del 
de uso obligatorio de pesas y medidas dea 
calidad, por espacio de un año, que dará: 
cipio el día l.° de octubre próximo y tero .!« 11 
en 30 de septiembre de 1925, bajo el pliq

i
«¿irse.

condiciones que obra en secretaría y I.»
, rwi«. 
e-y

tipo en alza de 2.203 pesetas.
Miedes, 23 de septiembre de 1924.-E¡ 

de, Jenaro Leciñena.
Núm. 4.421.
Navardún.

,SSd.
íp de
«tío c

iDosT 
ün bíEl día 2 de octubre próximo y hora 

diez, tendrá lugar en este pueblo la elecciíe María 
Vocales de la parte real y personal de te s pro 
misiones que han de formar el reparliy2!;. , J- i. A. •general con arreglo al R. D. de 11 de 
bre de 1918. ,

Navardún, 23 de septiembre de 1“«-
calde, Silvestre Jáuregui.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia

Bajo los apercibimientos procedentes en 
emplaza por los Jueces o Tribunales « 
personas que a continuación se_ e^P^ > t y 
parezcan el día que se les señala o a: 
que se les fija, a contar desde la T . ,
ción del anuncio en este periódica o. - > 
a los artículos 187 de la le^) ¿e EnjUic^ 
386 del Código de Justicia Militar y 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.396. ,
ALFONSO REBOLLADA, Flor6* 

ciliado últimamente en la cárter. 
74, y cuyas circunstancias y actúa 
ignoran; comparecerá el día i 0 1 |8i. 
tubre, a las diez de su mañana, e¡. 
cia provincial de esta cmdat, 
asistir como testigo al juicio 
causa seguida bajo el n^meF2vin de 
tra Benito Barcelona, apercibía lgi5: 
lo verifica ni alega justa 
le parará el perjuicio a que nug

Núm 4.379.

SANZ LÁZARO, Jesús, 
hijo de Cesáreo y Teresa, °c ofesi^ 
gros, provincia de Teruea «c i eDei 
y sin domicilio fijo; compare^ ju, , 
de treinta días, ante el Capd, _ 
del regimiento Infantería Be, pne 
mero 47, D. Agustín Man^aueP° Em
prestar declaración en la- -^¡saD0
nombre supuesto se sigue
Rielo Osés. 1e 192^S

Tafalla, 15 de septiembre 
pitán Juez instrucctor, Agus
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Requisitorias. ,
1 - declarados rebeldes y de íh c u - ■l ' '««tn de ser declarados reoeiaes y uc

-b... ir.'^ÍTdemás "responsabilidades legales, de no pre- 
' V...; ,-n .as de AU<) a continuactón se expresan,
>005»

as de ¡i 
dará 

■ tena

i y b«

-- br cesados que a continuación se egresan. 
.„<.ne los ? . Q contar desde el día de ¡a 
a l‘'dd anuncio en este periódico oficial y ante 
^« TribZque señala, se les cita, Uania y 

loándose a todas las Autoridades y Agen- 
^f^W¿i«dicial procedan a la busca, captura 
fríducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 

Tribunal, con arreglo a los artículos
*¿i j . ¡n ¡ev de Enjuiciamiento criminal, el Lo

, 367 de la l«S de En,u««>-
— £11 de Marina Militar.

Núm. 4.412.

ASA ESPADA, Raimundo-Julián; natural 
Torres (Huesca), de estado soltero, pro

hora .i éin barbero, de 16 años, hijo de Alfonso y 
Alaría: domiciliado últimamente en A^rano- 
6. procesado por estafa, sumario numero 

Kk comparecerá, en término de diez días, 

elecci/. 
de te

;parti 
desf

9'24.-

i del*
•ial, 
m«wl»'
53 de lf

?a 0 
Ipa 
pi^ 

ite Ia 11

JA

ida
•ria

itro

el Juzgado de instrucción del distrito ae 
Pablo de Zaragoza, secretaría del Sr. Serra- 
paraconstituirse en prisión y emplazarlo 
ante la Superioridad a los efectos de ter- 

recU1 
estci»1"

Keión de sumario.
Núm. 4.369.

6LANC0 SABIDO, Antonio; vecino última- 
de Tudelá y cuyas demás circunstancias 

Wual paradero se ignoran; comparecerá, 
■'del término de diez días, ante el Juz- 
de instrucción de Ejea de los Caballeros, 

objeto de constituirse en prisión y llevar a 
tes demás diligencias acordadas en causa 

le sigue sobre estafa de mil quinientas 
8 a D. Mariano Iguaz.

Núm. 4.314.
MAN MARTÍNEZ, Marta de; natural de 
a. de estado soltera, de profesión artis- 
veinticuatro años de edad, domicilia- 

•-^amente en Zaragoza, calle del Arco Ci- 
W y 12, 3.°, procesada en causa número 

por el delito de estafa, seguida en 
de Instrucción del distrito del Mar. 

®ncia; comparecerá, en término de 10 días, 
Apresado Juzgado para constituirse en 

mú  ¡as Cárceles de dicha ciudad, y res- 
üe los cargos que le resulten.on e 

v Pü. ■. 
de 19- : 
de
ue . 
re*

lo £,1 de^
•esióo

nr. NÚm- 4'38¿
DE PARISA LÓPEZ, Félix; natural 

estedo casado, profesión escri- 
años, hijo de Francisco y de Ma

:• últimamente en Tolosa; proce- 
ae úc contra la salud pública; com- 

.TO en término de d ez días, en el Juz- 
rucción dol distrito de San Pablo 

^‘M ^’^enctaría del Sr. Serrano, suma- 
i Para constituirse en pri- 

■8

..nor^j

Me ..^^údo ante la Superioridad a los 
' úimación de sumario.

Núm. 4 336.
-ai5811 .-ro. n. ‘ i'ANCO, Manuel; de 33 años, 
. i j ir>not|.,-laí Riela (Zaragoza), cuyo 

1 nafr I ' instm°n®ta’ comparecerá, ante el Juz- 
aiiz^" ’!;C]dn do La Almunia de Doña

enmino de diez días, para decía-

rar en causa número 92 del año 1924, sobre 
usurpación.

Núm. 4 315.
SÁNCHEZ MIRO, Fulgencia; natural de Za

ragoza, de estado soltera, de profesión artista, 
de 28 años de edad, domiciliada últimamente 
en Zaragoza, calle Arco Cinegio, 10 y 18, 3.°, 
procesada en causa número 375 de 1924 por el 
delito de estafa, seguida en el Juzgado de Ins
trucción del distrito del Mar, de Valencia; com
parecerá, en término de 10 días, ante el expre
sado Juzgado para constituirse en prisión en las 
Cárceles de dicha ciudad, y responder de los 
cargos que le resulten.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido; , 
Hago saber: Que el día diez de octubre pró

ximo, a las once, tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se expresan, 
para pago de capital e intereses y costas, recla
mados en autos de menor cuantía, promovidos 
por D. Francisco Buisán Castillo, contra doña 
Cleta Bernad Rubio, por sí y en representación 
de sus hijos menores de edad; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta deberán los 
lícitadores depositar el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. . .

Los bienes son: Diez y ocho y medio cahíces 
de trigo: tasados en novecientas treinta y siete 
pesetas con sesenta céntimos.

Se encuentran depositados en poder de don 
Tomás Dionís, vecino de Aguilón, en cuyo do
micilio podrán examinar el trigo las personas 
que lo deseen para licitar. .

Dado en Cariñena, a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro. — Lorenzo La- 
fuente.—El Secretario judicial, Juan Almudi.

Núm. 4.392.

Sos.
Edicto.

D. Felipe Zalba y Modet, Juez de primera ins- 
"tancia de la villa de Sos y su partido; ,
Hago sabor: Que en los autos de juicio de 

abintestado de D.a Julia Suescún Atategui, pro
movidos por I). José María Campaña Suescún 
en trámite de apremio para hacer efectivas las 
costas causadas en estos autos, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, las 
fincas siguientes: .

Huerta, en término de Sos, partida del Ram
blar, de seis almudes de cabida, equivalentes 
a tres áreas, cincuenta y cuatro centiáreas; linda 
al saliente con otra de Manuel Mínguez, medio
día río Onsella, poniente finca de José María 
Campaña y norte carretera: valorada en tres- 

■ cientas cincuenta pesetas.
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Un sotal, en la misma partida del Ramblar, I 
de tres almudes de cabida, equivalentes a una 
área, setenta y siete centiáreas; linda al saliente 
con finca de José María Campaña, mediodía 
con Onsella Vieja, poniente con Sotero Legaz 
y norte con finca de la herencia: valorada en 
ciento cincuenta pesetas.

Un campo, en la partida de San Cosme, tér
mino de Sos, con planta de almendros, de seis 
fanegas de cabida, equivalentes a cuarenta y 
dos áreas, noventa centiáreas; linda al saliente 
con finca de Gregorio Suescún, mediodía con 
el de Mariano Campaña y camino y al norte 
con el de Policarpo Villellas: valorado en tres
cientas pesetas.

Un campo, en término de Sos, partida Vare- 
lia de los Puercos, de veinticuatro fanegas en 
cuatro suertes, equivalentes a una hectárea, se
tenta y una áreas, sesenta centiáreas; linda por 
los cuatro puntos con terreno de Miguel Ilarri 
y campos de los herederos: valorado en ocho
cientas pesetas.

Un campo, en término de Sos, partida de los 
Laudes, en tres fajas de diez y seis fanegas, 
equivalentes a una hectárea, catorce áreas, 
setenta y dos centiáreas; lindante por los cuatro 
puntos cardinales con tierras de Miguel Ilarri 
y herederos: valorado en doscientas cincuenta 
pesetas.

Un campo, en término de Sos, partida de los 
Tarecos, de cinco fanegas de cabida, o sean 
treinta y cinco áreas, setenta y cinco centiáreas; 
linda al saliente con campo de Mauricio Com- 
pais, mediodía y norte con el de Pedro Beltrán 
y poniente con el de Valentín Subirón: valora
do en ciento cincuenta pesetas.

Una cuarta parte del corral y era, en térmi
no de Sos, partida de las Losas, cuya superficie 
se ignora, y linda por tres lados con partes del 
mismo corral y por saliente con pared de Isi
doro Ilarri: valorado en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día diez y ocho 
de octubre próximo, a las once de su mañana, 
se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que los licitadores deberán conformarse 
con los títulos de propiedad de los bienes que 
obran en autos, sin tener derecho a exigir nin
gún otro.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar en la mesa de 
este Juzgado una cantidad igual al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Sos, a veinte de septiembre de mil 
novecientos veinticutro.—Felipe Zalba.—El Se
cretario judicial, José Pareja. •

Núm. 4.394.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;

Hago saber: Que en la pieza de Administra, 
ción de la quiebra de la Sociedad «Castaño v 
Compañía», S. en C., establecida por los socios 
colectivos D. Zacarías Castaño Santamera y don 
Pedro Loscos Giral, y en virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, los bienes reseñados 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta provincia, 
de veintinueve de julio y diez y seis de agostó 
del corriente año, y de los de la de Teruel, de 
dos y diez y seis de agosto; bajo las adverten
cias y condiciones que en los mismos se expre
san, y para cuyo acto se señala el día veintisiete 
de octubre próximo, a las diez; el cual se cele
brará en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, número se
senta y dos, principal; advirtiéndose que caso 
de haber sido sustraído algún efecto de los que 
se subastan, el importe del mismo se rebajará 
con arreglo a la manda que se verifique, lo que 
corresponda.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro. — Juan de 
Hinojosa. — El Secretario, P. H., J. Alonso Ji
ménez.

Núm. .4395.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de notificación.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante de causa, seguida bajo el 
número 453 de 1923, sobre estafa, contra Miguel 
Montón Torcal, se le hace saber que por auto 
dictado por dicha Superioridad en diez y ocho 
de julio último, sobreseyó libremente la expre
sada causa, declarando de oficio las costas, en 
virtud del R. D. de 4 de julio último.

Y para que conste y sirva de notificación en 
forma al expresado Miguel Montón Torca!, expi
do la presente que firmo en Zaragoza, a veinte 
de septiembre de mil novecientos veinticuatro.
P. H., J. Alonso Jiménez.

Núm. 4.397.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación. ■
En virtud de la misma, se hace saber a Luis 

Rufo Cruz Hernández que en la causa número 
25 de 1923, por robo, por sentencia de la Sec
ción 2.a de la Audiencia provincial de Zaragoza 
fué condenado a dos años, once meses y once 
días de presidio correccional, indemnizado11 
de ciento doce pesetas treinta céntimos, acce
sorias y cuarta parte de costas, y que habieUj 
dosele comprendido en los beneficios del Le 
decreto de indulto, fecha 4 de julio de este an ■ 
por la rebaja en su mitad de la pena impues - 
se declaró ésta cumplida. •[

Zaragoza, veintitrés de septiembre de n 
novecientos veinticuatro. — El Secretario, »• 
miel Serrano. _

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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